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CONSTANCIA: La dejo en el sentido de indicar, que, dentro del presente 
proceso, en fecha 1° de febrero del corriente año, se hizo devolución de parte 
de la Inspección Municipal de Policía de la localidad, del despacho comisorio 
040, sin diligenciar, toda vez que la parte actora no atendió el requerimiento 
efectuado para que allegara documentación necesaria para la práctica de la 
diligencia encomendada; no obstante, el día 27 de febrero se recibió memorial 
de parte del apoderado judicial de la parte actora, en la cual se solicita 
comisionar nuevamente para la práctica de la diligencia de secuestro ordenada, 
mediante auto de fecha 19 de septiembre de 2022  
 
Calarcá, Quindío; 14 de abril de 2023.  
 
 
YESENIA JURADO GARCIA  
Secretaria. 
 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL EN ORALIDAD 
CALARCA - QUINDÍO 

 
Calarcá, Quindío; catorce (14) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

Radicado: 631304003002-2022-00204-00 
Interlocutorio:  789 

    
PROCESO  : EJECUTIVO SINGULAR   
DEMANDANTE   : BANCO DE OCCIDENTE S.A.  
DEMANDADO : CESAR AUGUSTO GRAJALES ANABRIA   
AUTO                    : ORDENA COMISIONAR  
              
Vista la nota secretarial que antecede, y en atención a la solicitud presentada 
por al apoderado judicial de la parte actora, se ordena remitir nuevamente el 
despacho comisorio N° 040 de fecha 19 de septiembre de 2022, con destino a 
la Alcaldía Municipal de Calarcá, para la práctica de la diligencia de secuestro 
del inmueble aprisionado dentro del presente proceso, identificado con la 
matrícula inmobiliaria 282-23585 de propiedad del demandado CESAR 
AUGUSTO GRAJALES SANABRIA. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
    

DIEGO ALEJANDRO ARIAS SIERRA    

JUEZ    

 
 

 

LA PROVIDENCIA ANTERIOR QUEDA      
NOTIFICADA POR FIJACIÓN   EN ESTADO N° 53          

  DEL   17   DE     ABRIL 
  DE 202 3         

  
    

YESENIA JURADO GARCÍA          
  

SECRETARI A         



Juzgado Segundo Civil Municipal de Calarcá 
 

 

  

    

dga        

 
 
 

Firmado Por:

Diego Alejandro Arias Sierra

Juez

Juzgado Municipal

Civil 002

Calarca - Quindío
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 3d713ac5fc3b5dfbc94fcb5c469e63066cf75ab426e91b6c54c0916a45aff520

Documento generado en 14/04/2023 03:45:38 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


